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PROPOSICION 
 

Cítese al Gerente del Fondo de Vigilancia y Seguridad,  e invítese a los entes de Control 
con competencia Distrital y la Veeduría Distrital, con el objeto de dar respuesta al 
siguiente cuestionario, en el tema de inversión de recursos Distritales para la Seguridad 
Ciudadana. 
 

1. A la fecha y desde el año 2008, discrimine la ejecución presupuestal del Fondo, 
determinando los gastos de funcionamiento y el presupuesto de inversión, por 
proyecto realizado. 

2. Determine el porcentaje de inversión y de ejecución de cada año y compárelo con 
la ejecución real y/ o avance de las obras de adecuación, construcción, 
mantenimiento o  adquisición de elementos ó cualquier otra de acuerdo a los 
objetivos del Fondo de Vigilancia y Seguridad. 

3. Establezca para el año 2010, de manera clara y específica cuál ha sido el 
resultado de la inversión especificando por fuerzas militares (ejército) y el cuerpo 
armado de naturaleza civil (Policía Nacional), de la misma manera en cada caso 
discrimínelo por obra adelantada o adquisición causada. 

4. ¿Durante los últimos diez años, cuanto le ha transferido el Fondo de Vigilancia y 
Seguridad a la Policía Nacional? Discrimine los valores por año indicando los 
rubros en que se han invertido los recursos. 

5. De existir aumento del pie de fuerza de la Policía Nacional o de las Fuerzas 
Militares, tal como lo solicito el Secretario de gobierno (e), está el Fondo de 
Vigilancia en la capacidad presupuestal para adelantar las adquisiciones  
necesarias para dotar al nuevo personal. Qué presupuesto se proyecta por cada 
1.000 nuevos miembros. Que elementos y equipos nuevos tendrían que 
adquiriese, adecuarse o construirse.  

6. A la fecha describa el estado del arte de las construcciones, adecuación o 
mantenimiento  de las Unidades Permanentes de Justicia y otras que apoyan el 
sistema de policía judicial. De la misma forma de la adquisición de equipo técnico 
y capacitación del personal. 

7. ¿Cuántos recursos financieros se requerirían para dotar a la ciudad de un pie de 
fuerza similar al de Nueva York, por ejemplo? 

8. ¿Qué elementos tecnológicos utilizados por las principales ciudades del mundo en 
su combate contra la delincuencia, no se usan en Bogotá? ¿Por qué razón? 

9. ¿Se ha pensado en replantear el accionar de los CAI construidos en la ciudad? 
¿Cuál ha sido, en términos de reducción de delitos, el resultado de la acción 
desarrollada por esos comandos? 

10. ¿Cuentan los CAI con la logística adecuada para combatir a los generadores de 
delitos en la ciudad?    

 
En representación de la bancada del partido de la U, firma: 
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Concejal        Vocero del Partido de la U 


